
21 8ént». Martes 17 de Diciembre de 1918 2B CiaU,

111 1 "" ..................... .............................. p .J ni ni
S«ae ailsk ¿a Fes «wüai Wm slfsswkteb, Cs ms Im  $ «níiosioa Se A&h 

Sfi ^stos é -A 4 ÍO8 ?mt® áiRí le I* pBOKeigsdé», d e$ •íie
so se í£jp®s s#e s  atea «o», Se estele « pwwegetíe» $i 61* es tm?s*e Ir  
28839^$ 59 ís es laSe s*a«!te ea h saUe «e 18 aírase g,

las ra^^i^czas íi$3Be* íssssko aSestfo le les síeew oeüaMtoe < lea ÉWtes®?^- 
EMioa. exente loe ^e# seataxgBM ím yetea •iKto&lss iae^&m«ea ^aa p#6i^a aá^alíSs 
eea es s§ pos üte Se ssoah asbia el p$8e?o le T®na.

Fot mür^^á-? <1 ¡®eí s’^e peseíM^Tas ■* atsssía mtóte e’sír—Aeegr 
SiOí pu e s  3faMrlpi07e-. peiabFb ofaz,—14 pwa loe gse so lo eo» e’M.

NUM. 8110 X^m  X®r**, feáessí y weaeiaa -5#e s* sssaíaa psaátoM ex loe SetetERsa OfitffAMi 
e» lías 4* tegalti* *1 dobeeealOE «1^, f pos esyo soaieeto ae pBiiseás í loa elltONC 
d» ;oe «eecisaa^os pagieáieoa, fl. O. 41 6 *Ml «U xg^.)

PARTE OFICIAL
Presidencia del Oonsejo de Ministros
8, M. oí Rey D. AIío d h o XIII (que 

Dice guarde), 8, M. !a Belua Doña Vic
toria Kugeuiia, 9, A, B. el Principe de 
Attiurias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

(Gacetas i3 y i4 de Diciembre)

Núm. 3530

Gobierno Civil
SUtóNlSTESrClAS

Llegadas el dia i5 del actual en el vapor 
Mallorca procedente ’ ‘

Harina , . . . 
Arroz....................  
Harina de arroz, , 
Alubias , , . . 
Sardinas, . . . 
Habas...................  
Garbanzos , . . 
Vino común, , . 
Café.....................  
Cacahuetes. , .

de Valencia.
( 31.000 Kgs,
, 152.620 >
, 1 600 »
. 25 000 »
, 1.040 »
. 620 *
, 300 »
, 13.035 .
, 443 »
, 2.600 »

-

Llegadas el día 16 del mismo en el vapor 
Bellver procedente de Barcelona.

Harina . , 
Café . . . 
Vino común

10.100 Kgs 
1 044 » 
2,707 .

Palma 17 de Diciembre de 1918 
El Gobernador interino Presidente, 

Jacinto Jaraíz

K66I0« U£ U 6 A6£T1 
MINISTERIO de ABASTECIMIENTOS j

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Las dificultades para la im

portación dei petróleo bruto y la esca
sez da esencia obligaron al Gobierno 
á someter & la aprobac ón de V. M, el 
Real decreto de 24 de Noviembre del 
año pasado, por el que se restringió el 
empleo de esencia, acuerdo que no po
día menos de tener un carácter circuns
tancial para dar satisfacción á nece- | 
sidades nacionales posponiendo otras, | 
aunque muy legítimas, de intereses par- - 
ticulares, y prohib éndose terminante
mente la venta y adquisición de gasolí 
na sin un permiso de ¡a Autoridad com
petente. .,

Gomo las dificultades de importación 
subsistían, propuso también á V. M. dar 
facilidades para la fabricación de sus- 
titutivos á base de alcohol, autorizando
la desnaturalización de éste con cienos 
producios en determinadtAS condiciones 
mediante el Real decreto de 24 de E ero _
último. Pero como las necesidades au- ' quedar desatendíaos.
mentaban y las existencias de gasolina : Art. 3.® Quedan derogadas cuantas

se iban reduciendo por el obligado con
sumo, todavía se dieron, atendiendo á 
justificadas demandas de la opinión, 
mayores facilidades para la obtención 
de sustitutivos, ampliando las conce
siones y condiciones de desnaturaliza
ción de alcohol por el Real decreto de 
30 de Mayo pasado,

Ehn desaparecido, á juicio del Minis
tro que suscribe, aque’lascircuQf’tancias 
que obVgaron á medias que crearon 
cierta perturbación en el mercado al li- 
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mttar la libertad de adquisición de esen
cia, por lo cual, por el adjunto proyecto 
de Deéreto se propone á V. M. que se de 
jen sin efecto, aunque reservando al Mi 
n sterio la vigilancia en el consumo y la 
inspección en los aprovisionamientos á 
las provincias para conseguir en breve 
p azo la total normalidad de esos sumí 
nístros,

Gomo consecuencia de recientes ges» 
tiones por nosotros realizadas, se anun
cia la llegada de grandes partidas de pe
tróleo, que unidas A las ya existentes, 
hace que fabricantes y consumidores re
clamen la libertad de venta y adqu’si- 
ción de gasolina y sustítutivos, y como 
en ello no hay inconveniente y es la as
piración del Gobierno ir llegando á la 
normalidad económica en lo que sea 
posible, el Minfs ro pue suscribe, de 
acuerdo con el Oonsejo de Ministros, 
tiene el honor de someter á la aproba
ción de V M. e. adjunto proyecto de 
Dicreto, en que se suprimen dichas 
pteferímonGa.^ ¿,’.v • -v .

.Madrid, 13 de Diciembre de 1918, 
- SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Baldomero Argente

i REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Abaste

cimientos; de acuerdo con Mi Consejo 
d« Ministros;

Vengo en decretar |o seguiente:
Art, 1® Se declara libre la venta ■ 

por fabricantes y detallistas de la gaso^ 
lina y de los sustitutiyos A. N. C. nú
mero 2 y A. N. número 1, fabricados 
por las refinerías de petróleo en Espa
ña, sin que por lo Santo se necesite pa
ra su adqu’sición los bonos de consumo 
que se venían facilitando por los Gobar- 
n«.dores civiles como Presidentes de las 
Juntas provincia-es de'-Subsistencias.

Art. 2 ° La gasolina y los sustituri- 
vos antes mencionados solo podrán ven
derse á los precios de tasa fijados ó que 
Be fijen en lo sucesivo por el Ministerio 
de Abastecimientos el cual dictará las 
medidas complementarias que estimen 
precisas para normalizar los aprovisio
namientos que son objeto de esea dispo
sición, fijará las cantidades que mea- 
sualmente deban ponerse á la venta por 
n finerias de petróleo y sus depósitos y 
ejerc rá la debida vigilancia en el con
sumo y la inspección en los aprovisio- 
na^ieatos á las prov ncias para impe- 

i dir que los servicios públicos puedan 

disposiciones se opongan al presente 
Real decreto, que tendrá aplicación des
de su inserción en la Gaceta de Madrid, 

Dado en Palacio á trece de Diciem
bre de mil novecientos dieciocho.

- ALFONSO.
El Miaistro de Abastecimiento*,

Baldomero Argente
(Gaceta 14 de Diciembre)

MINISTERIO de LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Habiendo desaparecido en algunas 

provincias la epidemia, de «grippe», 
razón por la cual ha sido declarada su 
inlemnidad por las respectivas Juntas 
provinciales, y deseoso este Ministerio 
de armonizar los intereses del comercio 
con lo que á la salud pública importa,

9. M. el Rey (q D. g) se ha servido 
disponer que el tráfico de trapos viejos 
en las provincias declaradas indemnes 
y en las que en lo sucesivo se declaren 
de tal condición se regule por lo dis-. 
puesto en la Real orden 22 de Noviem
bre de 1886, quedando en este sentido 
modificada la de 11 de Noviembre del 
corriente año.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 12 de Diciembre 1918.
GIMENO.

Señores Gobernadores civiles de..,
(Gaceta i3 de Diciembre)

MINISTERIO de ABASTECIMIENTOS

Rk a l k s Or d e n e s
limo. Sr.: Para cumplimiento del Real 

duermo de esta fecha,
S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 

disponer lo siguiente:
1 .® Que por las Casas refinadoras de 

petróleo se remita al Ministerio de Abas- 
tecimieptos, Sección de Carburantes, 
pi dcisameme los días 1,® y 15 de cada 
més un essado de movimiento de petró
leo bruto y gasolina de las distintas 
densidades que fabriquen, por cada una 
de las refinerías ó depositas que tengan 
es ablecidos en España, en cuyos esta
dos se han de deta lar la existencia en 
fin de la quincena anterior, las salidas 
de petróleo bruto por refinación y oh- 
tención de gasolina, y las salidas de 
és a por venta ó envío á oiras fábricas ó 
depósitos, á fin de determinar con toda 
exactitud, en fin da cada quincena, las 
existencias de petróleo bru<.o y gasolina 
de las disdütaa densidades.

2 .° Que l&s refinenas de petróleo 
? procuren abastecer sus depósitos con 

pbjeto de facilitar el aprovÍ3;Oüamien«.o 
eu general de todas las provincias, 

i di»ado cuenta á este Ministerio de las 
expediciones que verifiquen á tal o d - 
je.o.

3 .° Que todos los comerciantes de
bí ;am¿ute matriculados eu la Coutrí- 
bdcíóu industrial y de cumbrcio, podrán 
vender gasolina y ios Busutativos 

A. N. O. número 2 y A. N. número 1, 
con sujeción á la tasa que mas adelante 
se establece, quedando obligados á po
ner en los escaparates y en el interior 
del comercio, con grandes letreros, los 
precios reguladores autorizados debida
mente por las Juntas provinciales de 
Subsistencias.

Las infracciones en los precios mar
cados serán perseguidas conforme á la 
ley llamada de Subsistencias.

4,° Para facilitar el tráfico se auto
riza la líbre circulación de gasolina y 
los susritutivos A. N. O. número 2 y 
A. N. número 1; no habrá, pues, nece
sidad de la guia que se venia exigiendo 
por el apartado 11 del acuerdo de la 
suprimida Comisaria general de Abas
tecimientos fecha 5 de Abril último,

5 .® Con objeto de que los servicios 
públicos no queden desatendidos se con
siderarán preferentes estos suministros 
por los refinadores de petróleo, á cuyo 
efecto los contratistas de esos servicios 
remitirán á la brevedad posible nota 
autorizada al Gobernador civil, Presi
dente de la Junta de Subsistencias de 
la provincia respectiva, en que harán 
constar el servicio público que desem
peñan, las necesidades de carburantes 
p *ra un mes y la fábrica ó depósito de 
donde deseen abastecerse, bien entendi
do que sólo podrá autorizarse para ese 
aorovisíonamiento con carácter prefe
rente á una sola fábrica ó depósito.

Los Gobernadores civiles, Presiden
tes de las Juntas provinciales de Sub
sistencias, remitirán al Ministerio de 
Abastecimientos, Sección de Carburan
tes, en fin del presente mes, una rela
ción acompañada de las notas origina
les antes expresadas, á fin de que una 
vrz aprobadas pueda remitirse á cada 
fabrica ó depósito de las refinerías de 
petróleo una relación de las cantidades 
á suministrar como servicio preferente.

, Independientemente de esa preferen- 
1 cía podrán obtener otras en-.regas di

chos contratistas para los demas serví- 
c os que realizaren ó industrias á que 
abastecieren sin carácter alguno de pre
ferente,

6 .® Loe precios de la gasolina y sua» 
titutívos A. N, O. número 2y A. N. nú
mero 1, en fábrica y sin envase, al por 
mayor, no podrán exceder de las si
guientes cifras:

Gasolina de 0,720 de densidad, 156 
pesetas el hectolitro.

Sustitutivo A. N. O. número 2,159 pe
, setas el hectolitro,

Sustantivo A, N. número 1,163 pese- 
1 tas el hectolitro,

En los depósitos establecidos en Ma- 
$ dnd por los refinadores de pretróleo, se 
' considerarán recargados dichos precios 

en 10 pesetas por hectolitro.
5 7.° Que las Juntas provinciales de 
§ Subsistencias, en armonía con lo preve

nido en el articulo 21 del Reglamento 
' de 23 de Noviembre de 1916, dictado 
j para la aplicación de la vigente ley 11a- 
| mada de Subsistencias, fijarán el precio 
i venta por los revendedores ó deU- 
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llistaa de gasolina y de los austitutivos 
A. N O. número 2 A. N, oúmero 1 en 
sus respectivas provecías, precio que 
en ningún caso podrá exceder de 0'15 
pesetas el litro sobre el de fábrica ó de
pósito, á cuyas cifrae, cuando se trate de 
localidades donde no existan fábricas ó 
depósitos de Jos indicadados carburan
tes, habrá que aumentar el importe 
estricto de los gastos de transporte des
de el punto de origen al de destino.

Por las Juntas provinciales de Sub
sistencias se procederá en término de 
quince días á la fijación de estos pre
cios reguladores remitiéndose una cer
tificación del acuerdo á este Ministerio.

8.° Que las disposiciones á que la 
presente Real orden se refiere tendrán 
aplicación desde la publicación de ésta 
en la Gaceta.

Lo que de Real orden comunico á । tu ido en la repetida Instrucción de 24 
V. I, para su conocimiento y efectos | de Enero de 1905,

Los pliegos de proposición deberán 
presentarse en la Secretaria durante 
los dias laborables comprendidos entre 
el siguiente á la publicación de este 
anuncio y el 21 de Enero próximo am
bos inc|usive, desde las 10 á las 13 ho-

correspondientes. Dios guarde á V. I, 
muchos años. Madrid, 13 de Diciembre 
de 1918.

ARGENTE.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: Para cumplimiento del ar
ticulo 2.° del Real decreto de esta fecha,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

l.° Que por las refinerías de pe
tróleo podrán ponerse á la venta, sm 
limitación alguna, todas las cantidades 
de sustkutivo A, N, O número 2 y A. N. 
número 1 que tengan fabricado ó estén 
en disposición de fabricar, y

2,® Que de las existencias de gaso
lina podrán disponer en el presente 
mes, tanto para su venta como para la 
obtención de sustitutivos, las citadas 
refinerías hasta un total de un mdlón 
de litros de las diferentes densidades.

Y lo traslado á V. I, para su co
nocimiento, el de las Sociedades intere
sadas y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 13 de Di 
ciembre ae 1918,

1

ARGENTE.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.—Sección de Política
El señor Ministro Plenipotenciario de 

Suiza con fecha 12 del corriente, ha par
ticipado por orden de su Gob ernó, que 
el Consejo Federal ha tomado e acuer 
do de que «.as decisiones relativas á la 
entrada en Suiza de subditos extranje
ros, están concentradas en Berna», y 
que, por lo tanto, ni la Legación en 
Madrid, ni el Consulado de Suiza en 
Barcelona, podran conceder ningún vi
sado de pasaportes sin haber pedido an
tes á Berna ia correspondiente autori
zación incluso para el visado de pasa
portes diplomáticos.

Lo que se hace público para 
miento general,

Ma irid, 13 de Diciembre de 
Ei Embajador en funciones de 
cretano, Juan Pérez Cabtiiero.

conocí-

1918,= 
tiubse-

(Gaceta 14 de Diciembre')

SECtilüa fUUfUIGUL
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Num. 3531 
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES

SUBASTA 
para contratar la carne de carnero y 

buey que se necesite para el consumo 
de los asilados en los establecimientos 
provinciales de Beneficencia de esta 
ciudad durante el año 1919.
No habiéndose producido reclamación 

alguna durante el plazo al efecto seña
lado en el B. O, n.° 8105 correspondien
te al día 5 del corriente, contra el acuer
do de la Cornis ón provincial por el que 
resolvió contratar en pública subasta 
el suministro de carne de carnero y 
buey que necesiten en el Hospital, en la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa de 
esta ciudad durante el año 1919 cuyo 
consumo se¿calcula en 20,000 kilogra

mos, dicha Corporación en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 29 de la los 
frucción de contratos de 24 de Enero de 
1905, ha acordado señalar el día 22 de 
Enero próximo á las 12 y 15 minu- 
ios para la celebración de la referida 
subasta.

La subasta tendrá lugar en el salón 
de actos públicos de la Diputación pro 
v nciai con sujeción á las reglas esta- 
b acidas en el art. 18 de la mencionada 
tiiitrucción bajo la presidencia del se- 
ñ“r Gobernador Civil ó del Diputado de 
la Com'sión provincial á quien delegue 
con asistencia de otro Diputado de la 
m sma Comisión y del Notario á quien 
por turno corresponda.

El contrato deberá sugetarse al plie
go de condiciones que obra en la Secre
taria de esta Corporación y á lo precep 

rss.
A todo pliego de proposición que de

berá sujetarse al modelo que á conti
nuación se inserta, se acompañará por 
separado el resguardo que acredite ha
berse cdnstituido en la Caja provincial, 
la cantidad de 2110 pesetas como fianza 
provisional, sin cuyo requisito no será 
dimitido.

El precio de cada 100 kilogramos se
rá el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose ninguna proposión que 
excede de 2'11 pesetas el kilógramo, 
L fracciones de céntimos de peseta 
no se tendrán en cuenta al computarse 
los precios inscritos en las proposicio 
nes.

Dentro de los diez dias siguientes al 
de la adjudicación definitiva deberá el 
rematante presentar en la Secretaria 
dé la Gorporacióo, el documento que 
acredite haber constituido la fianza de
finitiva equivalente al 10 por 100 del 
remate, •

El licitador que constituya deposito 
provisional y no presente proposición, 
ó esta no sea legalmente admisible, se 
entenderá que renuncia al 5 por 100 de 
la cantidad depositada, el cual se des- 
coa ará en el acto de devolverse el de
pósito en concep o de derechos de cus
todia,

El contrato se formalizará de confor- 
m.dad á lo dispuesto en el art, 22 de la 
citada Instrucción.

Los gastos del remate, inserción de 
anuncios, otorgamiento de escritura y 
de nás que ocasione el contrato serán 
de cierna del contratista.

Palma 16 de Diciembre de 1918 —El 
V cepresidente, Salvador Vidal.—P. A, 
da la O, P. — Miguel Font, Secretario.
Modelo de proposición que deberá escri

birse en papel de la claee zi,a
El que suscribe vecino de ,... según 

cé mía personal que ha exhibido, ente
ra 10 de las condiciones publicadas en el 
B. O. n.°.. para la subasta del sumi- 

, ni*tro de carne de carnero y buey que 
se necesite en eí Hospital, en la Gasa 
db Misericordia y en la Inclusa de esta 

I ciudad, desde ei dia en que se le comu- 
n que la adjudicación defimitiva del re

. m al 31 de Diciembre de 1919, se 
compromete suministrar dicho artículo 
con estricta sugeción al pli go de con
diciones al precio de...., pesetas el ki- 

¿ ló¿ramo (esta cantidad se pondrá en 
letras),

(Fecha y firma del proponente).

Il AUACIO
Se saca á pública subasta el suminis

tro de los amen.os que se detallan en 
' el estado que se publica á continuación, 
1 quise caicuia se necesitan para el con-

Bumo de ios establecimientos provincia*
les de Beneficencia de esta ciudad du
rante el pr.mer trimestre de 1919 con 
arreglo á los pliegos de condiciones que 
se bahan ezpuesios en 1a Secretaría de 
es * Corporación,

Los contratos dimanantes de dicha 

subasta serán prorrogables para el trí- 
1/ estre s guíente si asi lo convinieren 
ambas partes contratantes dentro d« la 
primera decena de Febrero del mismo 
ano,

Transcurrida dicha decena sin de
nunciar por ninguna de las partes el 
contrato, regirá este hasta el 30 de Ju
mo siguiente según lo anteriormente 
establecido,

La subasta tendrá lugar en el salón 
do actos públicos de la Diputación pro- 
v ucial de Baleares el dia 31 de D<- 
c embre próximo, á las once y 15 mi
nutos, con sujeción á las reglas esta 
b odas en el artículo 17 de la Instruc- 
c ón de contratos de 24 de Enero de 
1905, bajo la presidencia del 8r. Gober- 
n idor civil de la provincia ó del señor 
D putado de la Comisión provincial en 
quien delegue, con asistencia de otro 
S'. Diputado designado por dicha Co
misión y del Secretario de la misma.

La licitación se verificará por propo
siciones escritas, redactadae con suje
ción al modelo que á continuación se 
inserta y extendidas en papel timbrado 
de una peseta,

Para tomar parte en la subasta, en 
representación de otra persona, debe
rán presentarse al 8r, Presidente de la 
misma los correspondientes poderes es
peciales para ello, bastaateados por 
u/io de los Sres. Abogados del liustre 
G ilegio de Palm*; y que el licitador 
tenga aptitud legal para contrapar y 
obligarse con arreglo á los leyes civi
les, y que no se halle comprendido en 
n üguno de los casos mamados en el 
articulo 11 de la citada Instrucc ón.

La fianza provisional para poder to
mar parte en la subasta será la que se 
indica en el estado; siendo la fianza de 
finítiva que deberájprestar el remanían
te la suma á que ascienda el 10 por 100 
del total importe del artículo rematado. 
Dichas fianzas deberán constituirse en 
a Caja provincial, la última dentro de 

les diez días siguientes al de la adjudi 
catión definitiva del remane.

Los pliegos se entregarán al 8r, Pre
sidente cerrados y dentro de ellos debe
rá hallarse la proposición, la cédula 
personal y el resguardo que acredite la 
constitución de la fianza provisional, 
Guando el licitador presente mas de un 
p ego para optar al remate de un s olo 
ardeulo bastara que en cualquiera de 
loi que presante acompañe estos dos 
ú :irnos documentos; más si presenta
se varios para obtar al remate de di- Í" forenses ariiculos, bastará que su cédu
la personal esté incluida en el primero

I
Estado á que hace referei

1 " /
' ARTÍCULOS Conaumo calculado Precio tipo para la subasta

Fiansa 
provisión al

Ptttlt

í Aceite...................
' P itasas, . , .
■ V no, . , , 
‘ Chocolate , . .
L Pi»n de 1.* clase. .
’ Pin de 2.a ciase,.
' P«n de 3? clase, 

L,che................
1 _______________

4.000 litros
12.500 kdógramob
7.500 litros

500 kilogramos
9.000 id.

12.000 id,
25.000 id,

3 OÜJ litros

H-0'00 pesetas los 100 kilogramos
10'00 id, . los 100 kilogramos
oO'OO id. los 100 litros

3(0*75 id, los lOu kilogramos
65'00 id, los 100 id,
55'00 id. los 100 id.
x5‘00 id. los 100 id.
46'00 id. los 100 litros

300*00 
125 00 
11250
93'76

292 50 
330*00
562'00

69*00

Í
Núm. 3506 
ADMINISTRACION DEPOSITARIA

Especial de Hacienda de Ibi^a
. An u n c io .—Confeccionada la macri-

cu o Industrial y de Oomercio de este 
té- mino Municipal para el próximo año 
1919, permanecerá expuesta al público 

! á afectos de reclamación en esta Depo- 
si?aria por espacio de diez dias, á cou- 

' tar desde el siguiente al que se Inserte 
es'e anuncio en el B, O. ae la provincia, 

Ibiza 11 D ciembre de 1918. —Ei Ad*
J m.msrador Depositario, Mariano Ri- 
* quer.

Núm. 3528
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE a d u a n a s  d e  pa l ma
Anuncio El día 21 del actual a las

que deberá abrirse, ieníende en cuenta 
e. ord «n córrela ivo que se expresa en 
el citado estado. No se admitirán distin
tas proposiciones en un sólo pl egó, ni 
en un sólo resguardo vanas fianzas pro- 
v sionales

En la plica del pliego deberá hallar
se escrito lo s guíente: <Proposición pa
ra optar á la subasta de..... (el artí
culo que sea) para el consumo de los 
Estab ecimieutos provinciales de Bene- 
fi-encia de esta ciudad.»

Las fracciones de céntimos de peseta 
no se tendrán en cuenta al computarse 
los precios inscritos en las proposicio
nes.

El licitador que constituya depósito 
prov eional y no presente proposición 
ó ésta no sea legalmente admisible por 
no adaptarse al modelo, por exceder del 
tipo de la subasta, por no continuarse 
en el papel timbrado correspondiente ó 
por otro motivo, se entenderá que re
nuncia al 5 por 100 de Ja cantidad de
positada, el cual se descontará en el 
a'-to de devolverse el depósito, en con
cepto de derecho de custodia,

El remate de cada articulo producirá 
contrato especial que se formalizará 
con arreglo ai articulo 22 de la repeti
da Instrucción, Ei papel timbrado que 
se necesite para dicha formalización 
será de cuenta del contratista.

Contra el intento de la celebración de 
es a subasta no se ha producido recla
mación alguoa en el plazo debido anun
ciado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 8105.

Palma 16 de Diciembre de 1918.—El 
Vicepresidente, Salvador Vidal Valle 
de Padrinas.--P. A, de la G. P,—Miguel 
Font, Secretario,

Modelo de proposición
D. vecino ae,., , domiciliado en.,,, 

enterado del anuncio inserto en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  de Palma n.®,..,.corres
pondiente al dia.....de..,,,del corriente 
año, para la subasta pública de., .. (el 
articulo que sea) que se necesite para 
el consumo de los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia de esta ciudad 
desde el dia en que se comunique la ad
judicación definitiva del remate hasta 
el 31 de Marzo de 1919 ó en su caso 
hasta el 30 de Jumo del m-smo año y 
del precjo marcado como tipo para el 
remate, se compromete tomar á su car
go el expresado servicio sujetándose 
en un todo al pliego de condiciones y á 
lo preceptuado en la Instrucción de 24 
de Ener o 1905 por la cantidad de,,.,, 
(la cantidad en letras) pesetas los 
cíen.,.,,(Fecha y firma del proponente),

cía el precedente anuncio

11, tendrá lugar la venta en pública 
subasta del siguiente género:

2 cajas peso bruio 64 kilos,—Cin
cuenta y cinco kilos gasolina valor in
cluso envase 77 00 pesetas,

Importa la tasación setenta y siete 
pesetas.

Nota: Será de cuenta del rematante 
el pago del impuesto de derechos reales,

Palma 14 de Diciembre de 19_8. —El 
Administrador, E. A.abern.

Núm. 3517
FERROCARRIL DE bOLLER

El día 31 del actual á las once horas 
tendrá tugar en las Of ciñas de esta 
Compañía mediante ama no>ar al y con 
arreglo a lo estipulado en tas escrituras 
de emisión, el sorteo de las obligacio
nes Béne A y B, emitidas en 12 de Ju-
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Ho 1911 y en 20 Marzo 1914 respectiva 
mente, á cuyo acto pueden asistir los te 
nedores que lo tengan por conveniente,

Sóller 13 de Diciembre de 1918. —Por 
el Ferrocarril de Sóller,—El Director 
Gerente, Estades,

Núm. 3534
ALCALDIA DE FELANITX

Habiendo resultado desiertas las su
bastas de los arbitrios Municipales, Co
rral Común, Permisos para edificar y 
transporte de reses, el Ayuntamiento ha 
acordado verificar nuevas subastas el 
dia 23 del presente mes, desde las diez 
A las once horas bajo los mismos tipos 
y pliegos de condiciones.

Felanítx 15 de Diciembre 1918,—El 
Alcalde, Valla de Padrinas,— El Secre
tario, Mateo Roeselló,

Núm. 3535
Hallándose entretenida en el Corral 

Común de esta ciudad una muía de 
unos diez y ocho años de edad, pelo 
castaño, de un metro cincuenta cent! 
metros de alzada, con una mancha de 
pelo blanco en el encuentro y otra en 
laparte super or de la paletilla, se anon- 
cia al público para que su dueño pase 
A recojerla antes del dia 23 del mes que 
cursa pues en dicho dia se procederá 
á su venta en pública subasta en los ba 
jos de la Casa Consistorial, á las 10 
horas.

Fe anúx 15 D ciembre 1918,--El Al
calde, Valla de Padrinas,—El Secreta
rio, Mateo RoBeelló.

Núm. 3518
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

An u n c io ,—Aprobado por este Ayun
tamiento en sesión del día de hoy el pre
supuesto municipal ordinario para el 
afio 1919 queda expuesto al público á 
efectos de reclaman ón por el térm no 
de quince días á contar desde el de la 
inserción de este anuncio en el B. O. 
de la provincia en la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

La Puebla 14 de Diciembre de 1918. 
—El A’calde, B. Cladera Socias,—P. A. 
del A.—El Secretario, Gabriel Comas.

Núm, 3524
An u n c io .—Acordado por este Ayun

tamiento la venta de cuatro vacas le
cheras y un becerrillo en pública su
basta queda señalado el dia 22 de los 
corrientes a las quince para su celebra
ción pudiendo los licitadores informarse 
de las condiciones de dichas subastas 
las cuales constan en el oportuno expe
diente que obra en la Sacretsria da este 
Ayumamienío

La Puebla 14 de D c enbre de 1918 - 
El Alcalde, B. Cladurá Socias.—P. A. 
del A.—El Secretario, Gabriel Comas.

Núm. 3519
AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD

Terminados ios repartimientos de la 
contribución territorial por rústica y 
urbana de este pueblo para el año de 
1919, estarán expuestos ai público á 
efectos de reclamación por termino de 
ocho dias en la Secretarla de este Ayun* 
tamienco.

San Antonio Abad á 13 de Diciembre 
de 1918.—El Alcalde, José Roselló.

Núm. 3520
ALCALDIA DE CAMPOS del PUERTO

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
año de 1919, aprobado por el Ayunta
miento, prévia censura del Sr. Regidor 
Sindico, estará de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, con arreglo 
al articulo 146 de la vigente ley muni
cipal, durante cuyo p-azo podrán los 
Vecinos presentar contra el mismo, las 
reclamaciones que estimen convenien- 
les. .

Campos del Puerto á 14 de Dicíem- 
de 1918.—El Alcalde, Guillermo Ben- 
nasar.

Núm 3521
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
Confeccionada la matricula indus

trial y de comercio de esta villa para 
el próximo año de 1919, se anuncia por 
el presente quedar expuesta á efectos 
de reclamación en la Secretaria de es^e 
Ayuntamiento por término de diez dias 
hábiles á contar desde la inserción del 
presente en el B. O. de la provincia.

S»ntañy 13 Diciembre de 1918.—El 
Alcalde, Miguel Ciar.—El Secretario, 
Juan Verger.

Núm. 3522
Confeccionado el padrón de cédulas 

para el próximo año de 1919 se anuncia 
por el presente quedar expuesto en la 
Secretaria del Ayun amianto a efectos 
de reclamación por término de quince 
d as hábiles á contar desde la inserción 
del presente en el B, O. de la provincia

Saniañy 13 Diciembre de 1918.—El 
Aicald?, Miguel C ar. El Secretario, 
Juan Verger,

Núm. 3523
Confeccionados loa repartimientos de 

de la contribuc'ón territorial rústica y 
urbana para el año de 1919 se anuncia 
por el presente quedar de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento á efec
tos de reclamación por término de ocho 
dias hábiles contados desde la inserción 
de éste en el B O. de la provincia.

Santañy 13 Diciembre de 1918.—El 
Alcalde, Miguel Ciar. —El Secretarlo, 
Juan Verger,

Núm, 3536
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Aprobado en principio por el Ayunta- 
m ento de esta cudad un prayecro de 
travesía para unir la sca'les de la Fuen
te y Gracia desde el pumo llamado moli
no den Coll en la primor a al Molino den 
Dragó en la segunda, se anuncia al pú- 
bi co que este proyecto se hallará ex- I 
puesto en la Secretaría durante veinte ' 
d as, á contar del siguiente al que se 
inserte este annncio en el B. O, á efectos 
de reclamación.

Lluchmayor 16 Diciembre de 1818.— 
El Alcalde Presidente accidental, Anto
nio Salvá.—P, A. del A.—El Secreta
rio, Guillermo Aulet.

Núm. 3516
TRIBUNAL SUPREMO

Secretaria.—Relación do los Pleitos In
coados ante la Saia de lo Oonceacio- : 
rio-administrativo,
Pleito número 1941. —D. Francisco í 

García Oreil contra la Real orden expe» i 
dida por el M nisterio de Guerra de 3 de 
Septiembre de 1918, sobre abono tiem- ; 
po de servicios. <

Lo que, en cumplimiento del art, 36 
de la ley Orgánica de es^a jurisdicción, 
se anuncia a! público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido arti
culo se mencionan,

Madrid 12 de Diciembre de 1918 —-El ' 
Secretario Decano, Félix del Villar,

Núm, 3450
AUDIENCIA TERRITORIAL

DK PALMA
Relación de las causas archivadas de

claradas inútiles por la Junta de ex
purgo de esta Audiencia en su reu
nión de cuatro del actual, que se pu
blica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia á fin de que los que fueron ‘ 
parte en ellas ó sus herederos pue • 
dan recurrir ante ia Sala de gobierno 1 
dentro del término de quince dias. ?

Delitos.—Procesados.—Perjudicados
2930. Delito ae hurto, procesados 

Ja^me Llabrés Pons y An onio M.* Pi- ' 
zA. perjudicado Barioiomé Llabrés,

2931, Dentó de estafas, procesados 
F) ancisco Pomar (aj Pínoy y Antonio 
Forteza Cortés,

2932, Delito de calumnias, proce-

’ sado Pedro Antonio Ramis, perjudicad^ 
i Lorenzo Raines,

2933. Delito de hurto, procesade 
Miguel Negre.

2934, Delito de ídem, procesado 
Juan Pujol Barceló,

2935. Delito de injurias, procesade 
Gregorio Quetglas, perjudicado Anto 
nio N-ída!,

2936, Delito de contrabando, pro
cesado Juan Manresa.

2937. Delito de robo, procesano
Francisco Roca.

¡
 2938. Delito de quebrantamiento
condena, procesado M guel Ramón Tur.

2939. Delito de hurto, procesado
Antonio Miguel y Llompart.

Í
 2940. Delito de Ídem, procesado 
Guillermo Noguera,

< 2941. Delito de robo, procesados
Melchor Pujol y Damián Oliver.

2942. Delito de desacato, procesado 
Joaquín Pujol,

2943. Delito de amenazas, procesa
do Jaime Mor agües,

2914. Delito de hurto, procesado 
Manuel Mostré

2945. Delito de ídem, procesados 
Francisco P có Pomar y Juan Pieras.

2946, Delito de desacato, procesa
do Juan Pujol.

2947. Delito de hurto, procesado 
Francisco Obrador.

2948. Delito de falsificación.
2949. De’ito de atentado, procesa

dos José Pol Pujol y Pablo Balaguer 
Mateu,

2950. Delito de violación, procesa
do Pedro J. Oliver Monserrat.

2951. Delito de robo, procesados 
Antonio Manera Mulet (a) Moreno, Bar
tolomé Tortella Sampol, Guillermo Bru- 
net Morey y Melchor Llabrés Juan.

2952. Delito de hurto, procesado 
Bartolomé Nadal Llinás.

2953, Delito de juego prohibido, 
procesado Francisco Gayá (a) Botas.

2954. Delito de contrabando, pro
cesado Pedro Antonio Mascaró.

2955. Delito do robo, procesados 
Pedro Vida! y Juan Nada! Rtpoll,

2956. Dalito de idem, procesado 
G iillermo Puígserver, perjudicado ^on 
Jul á.

1957. Delito de hurto, procesado 
Jaime Moragues Vidal.

2958. Delito de contrabando.
2959. Delito de lesiones, perjudica- 

dc Simón Fuilana.
2960. Delito de expendición mone

da falsa, procesada Josefa Miró.
2961. Delito de hurto, procesado 

Jo<é Vanrell,
2962. Delito de robó, perjudicado 

Julián Salvá.
2963. Delito de amenazas, proce 

sado Martin Oliver Oañellas,
2964. Delito de injurias, procesado 

Bartolomé Ponsell Bonet.
2965, Delito de lesiones, procesado 

Antonio Sureda Ramsivilla.
2966. Delito de robo, procesados 

Juün Borras Valles, Juan Quincoces 
Stuqu’, Catalina Stuqui Palmer, Anto
nia Lluil Riera, Magdalena Gelabert 
R go y Andrés Pou RossiñoL

2967, Delito de injurias y amena 
zas, procesados Gabriel Garau Tous, 
Pedro José Vives Morro y Miguel Sas
tre Morro.

2968. Delito de lesiones, procesado 
Guillermo Perelló, perjudicado Martin 
Oliver,

2969, Delito de idem, procesado Ra 
fael y Bartolomé Mateu.

2970. Deiro de hurto, procesado 
Damián Capó y Capó.

2971, Delito de lesiones, procesado 
Francisco Perelló,

2972. Delito de idem, procesados
Amonio Ribot Match, Pedro Torres .. 
D tlmau, M guel Estelrich, Rafael Bar- ? 
ce ó y Rafael Barceló.

2973. Delito de falso testimonio, 
procesados Raf&ei Ferr^gut Ferrer y 
Antonio Corro Bmnasar,

2974, Delito do desacato, procesado 
Vieenie Moyá Cío (a) Misté.

2975, Delito de robo, procesado Pe
dro Juan Juan (a) Matgi.

2976, Delito de hurto, procesado 
Guillermo Quetglas,

3
2977. Delito de idem, trecesado An

tonio Cerdá Crrdá (a) de Son Cledera.
2978, De de ídem, procesado Ra

fael Alomar Roig.
2979 Delito de tentativa robo, pro- 

I cesado Francieco Moyá Vidal (a) Cheu.
2980. De’ito de lesiones, procesadoi 

Miguel Cerdá Vives y Martin Vícene 
Cifre.

2981. Delito de contrabando, proce
sados Juan Oabanelas Oiler, José Me- 
1 á Cifre, An’onio Vüanova, Antonio Ci- 
f e Torrandell y Miguel Cifre Pons (a) 
Píasela,

2982. Delito de hurto, procesada 
María Cladera Femenia,

2983 Delito de daños, procesado
Martin Crespl Payeras (a ) Nelos,

2984. Delito de hurto, procesado Da
mián Capó y Capó,

2985. Delito de id., procesada Apo- 
lonia Cladera, perjudicado José Bonnín,

2986. Delito de muerte, perjudica
do Juan Ferrer.

2987. Delito de hurto, procesado 
Juan Bernat.

2988. Delito de robo, procesado An
tonio Comas Perelló, perjudicado Miguel 
Pons.

2989. Delito de incendio perjudica
do Son Jordi de Llubi.

2990, Delito de daños, procesado Pe
dro José Verd Rosselló, perjudicado Mi
guel Rosselló,

2991. Delito de contrabando,
2992. Delito de id,
2993, Delito de infracción ley caza, 

procesado Bartolomé Marqués Coll.
2994. Delito de daños, procesado Jo

sé Nícolau Mascaré,
2995. Delito de robo,
2996, Delito de hurto, procesado 

¡ Francisco Ordlnas Tous, perjudicado
Son March de La Puebla.

2997. Delito de robo.
- 2998. Delito de juego prohibido.

2999. Delito de incendio, perjudica
do Agustín Cladera.

3000. Delito de tentativa estafa, 
procesado Juan Mir Monserrat (a)Sastre

3001. Delito de robo, perjudicada 
O-tsa Consistorial de Pollensa,

3002. Delito de injurias y lesiones, 
procesados Jaime Reinés y Juan Socias 
(a) Cotorra,

3003. Delito de escarnio religión ca
tólica.

3004. Delito de contrabando.
3005. Deliro de hurto.
3006. Delito de contrabando,
3007. Delito de estafa, procesadoi 

Miguel Ramis Picó, Vicente Pedros To- 
rrellas, Andrea Palouy Sebastián Gil.

3008. De íto de contrabando,
30C9. Delito de juego prohibido,
3010. Delito de hurto, perjudicado 

N colas Manorell.
3011. Delito de desobediendia,
3012. Delito°de violación, perjudica

d* Catalina Seguí Maimó.
3013, Delito de juego prohibido.
3014. Delito de tentativa robo.
3015. Delito de contrabando.
3016, Delito de falsedad, perjudica

do» Pedro José Bennassar y Sebastian 
Borrás Mulet,

3017, Delito de lesiones, perjudica
dos Miguel Seguí y otra.

3018. Delito de hurto, perjudicada 
í J .ana Ana Crespi.

3019, Delito de idem, procesada 
Francisca Horrach, perjudicado Miguel 
Serra.

3020. Delito de fisiones, procesado 
Miguel y Francisco Mas.

Palma 6 de Diciembre de 1918,—El 
Secretario de gobierno, Jaime Serra.— 
V.° B.°—El Presidente de la Junta, 
Juan F. Santurio.

Núm. 3407
D. Maximiano Bravo Pere^, Presidente dt 

la Audiencia provincial de Palma.
Por ia presente requ stioria se cica, 

fiima y emplaza á Rafael Juan y To
más (a) Gadiré de catorce años de edad, 

4 h jo de Rafael y de Jerónima, natural 
de Lluchmayor y vecino do esta Ciudad, 
soltero, cordelero, procesado en causa 
sobre robo, para que dentro del térml-
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no de quince días á contar desde la in- 
eerc ón déla presente en la Gaceta de 
Madrid, se presente ante esta Audien
cia a fin de señalar nuevo día para la 
celebración del juicio por Jurados de la 
expresada causa, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Por tanto se encarga á las Autorida 
dea é individuos de la policía judical 
procedan á la busca y captura del refe- : 
rido procesado, y conseguido lo conduz- ' 
can á la Prisión preventiva de esta Ciu
dad á disposición de este Tribunal.

Dado en Palma de Mallorca á trece 
de Diciembre de mil novecientos diez y 
ocho. — Maximiano Bravo.—El decreta- 
rio, Luis Canals.

Núm. 3508
SUBASTA VOLUNTARIA

El día 30 de Diciembre de 1918 a la 
la hora 11 se procederá á la venta en 
pública subasta en la plaza de la villa 
de Selva de la mitad indivisa que per
tenece á Francisca Morro Sastre sobre 
una pieza de tierra del termino de Selva 
llamada Rota den Fióla de tres cuarto 
radas y treinta y siete destres, ó lo que 
sea de extensión, siempre que la postu
ra convenga al tutor de aquella don 
Antonio Noguqrol Torres, quien está 
debidamente autorizado para la enage- 
nación por el Consejo de familia y arre
gladamente á las condiciones que obran 
en poder de dicho tutor para exhibir á 
los solicitantes.

Selva 12 Diciembre de 1918.— El tu
tor, Antonio Noguerol.

Núm. 3505
D. Guillermo ferragut Sbert, Capitán de 

Corbeta, Jue^ Instructor de la Coman
dancia ae Marina de de esta provincia. 
Por el pre&ente eaicio hago saber: 

Que habiendo sido encontrado y extraí
do del mar 1 barril lleno al parecer de 
Aguarrás sin marca alguna, por el pa
trón del Balandro nombrado «Mi Mi» 

Antonio Monserrat V&dell, y á 1 milla > 
de Cala Broti, lo que se hace público 
por medio del presente edicto, á fin de 
que los que se consideren dueños del 
mencionado barril, puedan por si ó por 
med>o de apoderado presentarse á de 
ducir sus derechos ante el 8r. Coman- i 
dt»nte de Marina de esta provincia en 
el término de 30 días á contar desde su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provine a.

Palma 13 de Diciembre de 1918,— 
Guillermo Ferragut.

■■
Núm. 3511

D. Enrique Delgado y Viaña, Tenien
te de Navio de la Armada, embarca 
do en el Crucero <Estremadura> y 
Juez Instructor de la causa instruida 
por el delito de deserción contra el 
marino de segunda clase Esteban Sa
las Paracuellos, declarado rebelde.
Por la presente se hace saber al cita- 

du individuo que comprendido en la Ley 
do amnistía de 8 de Mayo último y al 
Canzándole Jos beneficios del articulo 
5 • de la mtsma, deberá presentarse en 
el plazo de seis meses sí estuviese en la 
P.-nínsula ó en el de un año si se hallase 
fu ira de ella, para ser incorporado a la 
Armada y completar el servicio de la 
m sma el tiempo que han servido los 
iiiiíviduos de su reemplazo y sitdación 
couforme preceptúa el articulo 6,° de la 
nferida Ley. Los piazos de seis meses 
y un año que se mencionan anterior
mente, se contaran á parar de la fecha 
que se le notifique la resolución de los 
beneficios que le concede esta Ley y 
quedando sm efecto la gracia si den» 
tro de ios plazas señalados no se pre
sentase con arreglo á la regla 5.a de la 
R O, de 3 de Jumo último.

Dado en Valencia abordo del Crucero 
Extremadura á ios 21 días del mes de 
Noviembre de 1918.—Enrique Delgado 
V^aña.

Núm 3515 
CONTRIBUCION RUSTICA

Anual de 1918
D. Jaime Ignacio Salom Villalonga, Re

caudador ejecutivo de la L* Zona de 
Palma de la que es Arrendatario don 
Bartolomé Mú* CalafeU.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del concepto con- 
tr buuvo arriba expresado, se ha dicta
do con fecha 14 Diciembre de 1918 la 
siguiente

«Providencia:—No habiendo satisfe
cho los deudores que á continuación se 
expresan sus descubiertos con la Ha
cienda, ni podido realizarse los mismos 
por el embargo y venta de bienes mue
bles y semovientes, se acuerda la ena
jenación en pública subasta de los in
muebles pertenecientes á cada uno de 
aquellos deudores, cuyo acto se verifi» 
c*rá bajo mi presidencia el dia 22 ae 
E tero de 1919 y hora de las once, sien
do posturas admisibles en la subasta 
las que cubran las dos terceras panes 
de su capitalización,

Noiifiquese esta provideucia al deu
dor y al acreedor ó acreedores hipóte 
cirios en su caso; y anuncíese ai públi
co por medio de edictos en las Casas 
C msistoriales y Bo l e t ín  Of ic ia l .

Lo que hago público por medio del 
píeseme anuncio; adviniendo para co
nocimiento de ios que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada, que ésia 
se celebrara en el local de la calle del 
Teatro Balear n.° 19 bajos y que se es 
taolecen las siguientes condiciones en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artí
culo 95 de la Instrucción de 26 de Abril 
db 1900.

1 .a Que los bienes trabados y á cu
ya enagenación se ha de proceder, 
son loe comprendidos en la siguiente 
relación.

Contribuyentes, bienes embargados 
y cargas preferentes conocidas

D. Juan LUnás Co lomar.—Una por
ción de tierra procedente del predio 
Son Español, sita en el término de Pal
ma, de cabida veinte y tres areas se
senta y ocho cemiareas, Linda por el 
Norte con propiedad de Jaime Terra- 
des hoy de Pedro Terrasa y Juan Roca, 
Sur con la de Bartolomé Palmer hoy 
Marcos Paimer. Este camino de estable- 
cedores y Oeste con la de Catalina Lli- 
nás, su capitalización 140 pesetas, va
lor para la subasta 94 id.

2 .a Que los deudores ó sus causa ha
bientes, y los acreedores hipotecarios en 
su caso, pueden librar las fincas hasta 
ei momento de celebrarse la subasta 
pagando el principal, recargos ó die
tas, costas y demas gastos del procedi
miento.

3 .a Que los títulos de propiedad de 
los inmuebles, están de manifiesto en 
esta oficina hasta el día de la celebra
ción de aquel acto, y que ¡os licitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho á exigir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indespensabie 
para tomar pane en la subasta, que los 
licitadores depositen pieviameme en la 
mesa de la Presidencia ei 5 por 100 del 
valor liquido de los bienes que intenten 
rematar.

5 .a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre 
ei impone del depósito constituido y 
p ecio de la adjudicación; y

6 .a Que sí hecha ésta no pudiera ul
timarse la venta por negarse el adjudi
catario á ia entrega del piecio del re
mate, se decretará la pérdida del de
posito, que ingresará en la Caja gene
ral de Depósitos.

Palma 14 de Diciembre de 1918,- El 
Agente ejeu utivo, Jaime Ig,® Saióm.

Núm. 216t
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® de ESTABLIMEn TS

Núm. 2196
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE FELANITX

Núm. 2309
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE SELVA

CUENTA del segundo trimestre de 1918

Primera parte.—Cuenta de Caja 
_ P«mUi

Exisienoia en fin del trimestre anterior. . . 646*97
Ingresos en el irimeaire de esta cuenta. . , 1304*yl

* Oa bg o . ...... 1951*88
Data por pagos verificados en igual trimestre. 793*09

Existencia para el trimestre que sigue . . . 1158*79

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

En Establiments á 30 de Junio de 1918,—L1 D-pos-tirio, 
Guillermo Ramón,—Conforme.—El Secretario-Contador, Juan 
Noguer.—V,ü B.e—El Alcalde, Luciano Alorda.

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operacionee 
en t te 

uime. ore

TOTAL 
de laa 

oparaciaBM

Propios. ....... * >
Montes...................................  . » » »
Impuestos..............................  . » 98'35 98*25
Beneficencia. , . . . . » >
Instrucción pública. . . . > » »
Corrección pública, . . . » » »
Extraordinarios. , . . , > » •. 1
Resultas , ................................ oo‘ao

laoó'óó
OO 20

Rec, para cubrir el déficit. . 2556*77 376¿‘43
Reintegros. ...... » * »

Cargo pesetas. . 2556‘97 1304*91 3861*88

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, , 742'50 165'00 907*50
Policía de Seguridad . . , » > >
Policía urbana y rural. , . 12*50 > 12*50
Instrucción pública. , . , > X >
Beneficencia................................ > » »
Obras públicas......................... 355*00 > 355*00
Corrección pública. . . , » »
Montes.......................................... » > *
Cargas........................................... 8oo‘oo 628'09 1428*09
Ob. de nueva construcción. . » » »
Imprevistos............................... > » >
Resultas . ................................ > s »

Data pesetas. . 1910'00 793*09! 2703*09

CUENTA del segundo trimestre de 1918

Primera parte.—Cuenta de Caja
Pe.eUi

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 5786*83
ingresos en ei trimestre de esta cuenta. • . 861U3‘5z

Oa s g o .................................. 41840*35
Data por pagos verificados t n igual trimestre. 86216*96

Existencia para el irimestr» que sigue . . • 5628'89
— HHcaoKseae.

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

En Felanitx á 30 de Junio de 1918.—El Depositario, Matías 
Fio!.—Conforme.—El Secreta)io-Contador, Mateo Rosseiló, 
—V.° B.®—El Alcalde, Valls de Padrinas.

INGRESOS <

Saldo del 
tnmeitre 
anterior

Dperaclonei 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios. ....... 323*34 234*17 547*51
Montes,....................................... » > »
Impuestos.................................. 2800'65 4712*51 7513*16
Benencencia................................ » > »
Instrucción pública. , . , » > *
Corrección publica. , . . w >
Extraordinarios.......................... » 35*78 35*78
Resultas........................................ 15326*86 » 15326'86
Rec. para cubrir el déficit. . 23314'09 31131*06 53445*15
Reintegros. ...... » * »

Cargo pesetas. , 40764*94 36103'53

PAGOS
3487*95 5776'44Gastos del Ayuntamiento, . 2288*49

Policía de Seguridad . . , j6o‘oo 11 JO'OO 1930'00
Policía urbana y rural, . , 6789'71

320*00
3726 15 9515'86

Instrucción pública. . , 1340'27 1500*37
Benencencia. . . . , . | 1111*05 1186*75 3297*80.
Obras públicas.......................... 3314*06 3658*96 5973*02
Corrección pública. . . . 792*06 793*06
Montes.............................  , . > •
Cargas. ....... i 20967 55 16406*42 37373^97
Ob. de nueva construcción, . ¡ 93*6o 5385*00 5470*60
Imprevistos.......................... ...... 483‘65 63*40 547*°5
Resultas ■

Data pesetas. , 1 35038‘n 36216*96 71245*07

CUE STA del segundo trimestre de 1918 
Primera parte,—Cuenta de Caja 

__ Feietae

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 7188*29
Ingresos en t i trimestre de esta cuenta. • . 8002*50

Oa bg o . ............................... 10186*79
Data por pagos verificados en igual trimestre. • 

Existencia en el trimestre que sigue. . . . 10186*79

Sepunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaeieaea 
en este 
trimestre

TOTAL 
de las 

•peraeieeee

Propios, ।
Momes,

>
1340*00

»
3008*50

»
434**50

Impuestos, , . • • • । 2558*42 • *558'43
Beneficencia. , . . . . » >
Instrucción publica, . . . • >
Corrección pública. . . . » »
Extraordinarios, . . . • » *
Resultas , ............................... 3757*13 » 3757 13
Rec. paia cubrir el déficit , * »
Reintegros............................. ...... . » »

Cargo pesetas. . 7655*55 3002*50 10658*05

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 35*45 » 35 45
Policía de Seguridad . . , > >
Ponda urbana y rural, . . * »
Instrucción pública, , , . > »
Beneficencia............................... w >
Obras publica»......................... 362'35 » 362*25
Corrección pú úica, . , > > »
Montes..................................... 70'56 > 70‘56
Caigas. . . . , . , » » »
Ob. de nueva construcción . > » »
Imprevistos............................... 64*00 » 54*00
Resultas...................................... > »

Data pesetas. . 533*36 » 533*26

En Selva á - de Julio de 1918.—El Depositario, Francisco 
Reus.—Confoime —El Secretario-Contador, Mateo Sastre.— 
V.® ti?—El A calde, Bartolomé Sobvellas,

PALMA.—Es c u k l a -Tipo o b á f io a

M.C.D. 2022


